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tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria (0030), oficina (1143), dígito de con-
trol (50), número de cuenta (0000000000),
beneficiario (Juzgado de lo social número 1
de Madrid), concepto (2499/0000/65) ”, y
número del presente procedimiento judicial,
en la sucursal de “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, o bien pre-
sente aval bancario de su importe, y dentro
del plazo de diez días para la formalización
del recurso deberá presentar también res-
guardo del ingreso en “Recursos de suplica-
ción” de la cantidad de 150,25 euros, efec-
tuado en la misma sucursal bancaria y con
indicación de los mismos datos referidos an-
teriormente. El incumplimiento de estos re-
quisitos dará lugar a que se tenga a dicha
parte por desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Repcón, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 887 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Seddik El Moussaqui, contra la empre-
sa “Soluciones y Cubiertas Mapesa, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 94 de 2009
En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—Vis-

to por el ilustrísimo señor don Antonio Mar-
tínez Melero, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 1 de esta ciudad, el jui-
cio promovido por reclamación de cantidad,
a instancias de don Seddik El Moussaqui,
frente a la empresa “Soluciones y Cubiertas
Mapesa, Sociedad Limitada Unipersonal”.

Fallo
Que estimando en parte las pretensio-

nes de la demanda, condeno a la empresa
“Soluciones y Cubiertas Mapesa, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, a que abone a
don Seddik El Moussaqui la cantidad
de 2.642,83 euros, más el interés por mora
que el principal devengue según lo prescri-
to en el artículo 29.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores, a razón de un 10 por 100 anual,
hasta la fecha de la presente sentencia, sin
perjuicio de los intereses legales que, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 576 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil deban pro-
ducirse a partir de la misma.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria (0030), oficina (1143), dígito de con-
trol (50), número de cuenta (0000000000),
beneficiario (Juzgado de lo social número 1
de Madrid), concepto (2499/0000/65) ”, y
número del presente procedimiento judicial,
en la sucursal de “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, o bien pre-
sente aval bancario de su importe, y dentro
del plazo de diez días para la formalización
del recurso deberá presentar también res-
guardo del ingreso en “Recursos de suplica-
ción” de la cantidad de 150,25 euros, efec-
tuado en la misma sucursal bancaria y con
indicación de los mismos datos referidos an-
teriormente. El incumplimiento de estos re-
quisitos dará lugar a que se tenga a dicha
parte por desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones y Cubiertas Mape-
sa, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 143 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Ernesto Villavicencio Quirola,
contra la empresa “Gestora de Inversiones
de la Industria de la Madera”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 8 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestora de

Inversiones de la Industria de la Madera” en
situación de insolvencia total por importe de
4.955,05 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestora de Inversiones de la In-
dustria de la Madera”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.328 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina García Muñoz, contra la empresa


